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Radicado:      080013153009 2021 00093 00 

Proceso:         VERBAL - Rescisión contrato 

Demandante:  CORONADO CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Demandados:  ROBERTO PALLARES CORONADO 

 
 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla, jueves veinticinco (25) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a que, en la fecha programada, para la audiencia inicial, existe la probabilidad 
de que por asuntos personales la suscrita juez deba ausentarse de sus labores, se 
considera pertinente reprogramar la audiencia convocada para el día 28 de junio de 2013 a 
las 09:00 a.m. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Reprogramar la realización de las Audiencias Inicial reguladas por el artículo 372 del Código 
General del Proceso, fijada para el día 28 de junio de 2023, para el día viernes 16 de junio 
de 2023 a las 9:00 a.m., con las previsiones señaladas en el auto de fecha 02 de mayo de 
2023, por lo indicado en la motivación de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
/ 
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